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Asunto: Respuesta al oficio de errores y omisiones  

NUM. INE/UTF/DA/4015/2022 

OFICIO. PRD/DEEOAX/CPRFO/019/2022 

 
Oaxaca de Juárez Oaxaca; a 07 de Marzo de 2022. 

 

 

LIC. JACQUELINE VARGAS ARELLANES 

TITULAR DE LA UNIDAD TÉCNICA DE FISCALIZACIÓN 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

P R E S E N T E: 

          

La suscrita C. Angélica Rocío Melchor Vásquez; Coordinadora de Patrimonio y Recursos 
Financieros de la Dirección Ejecutiva Estatal  del Partido de la Revolución Democrática en 
el Estado  de Oaxaca y en seguimiento al  Oficio de Errores y Omisiones signado con número 
INE/UTF/DA/4015/2022 derivado de la revisión de los informes de Precampaña del Proceso 
Electoral Local Extraordinario 2022; y con fundamento en los artículos 41, Base V, Apartado 
B, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (CPEUM); 
32, numeral 1, inciso a), fracción VI; 44, numeral 1, inciso jj); 190; 191, numeral 1, inciso d); 
192, numerales 1, incisos c), d), e), f), h) e i), 2 y 3; 196, numeral 1; 199, numeral 1, incisos 
a), c), d), e) y h); 200 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales 
(LGIPE); 7, numeral 1, inciso d); 77, numeral 2; 79, numeral 1, inciso a), 80, numeral 1, inciso 
c) de la Ley General de Partidos Políticos (LGPP); así como 22, numeral 1, inciso B), fracción 
I; 37, 37 bis, 38, 38 bis, 40, 41, 43, 44, 223, numeral 1, 235, numeral 1, inciso a), 237, 238, 
239, 240, 241, y 291, numeral 2, del Reglamento de Fiscalización (RF). 

Una vez analizado las observaciones que fueron emitidas, se da contestación a la  
observación en el presente; con base al punto observado y cumpliendo en la presentación 
del mismo en los términos a que se nos hace mención, por lo que podrá localizar dicho oficio 
de respuesta dentro del Sistema Integral de Fiscalización (SIF); misma que a continuación 
se describe.  

Concentradora 

Ingresos 

Ingresos por transferencias  

1. De la verificación de los movimientos reportados en los auxiliares contables de la cuenta " 
Ingresos por transferencias de los CEE en efectivo" subcuenta "Ingresos por transferencias 
de los CEE en efectivo (precampaña) recursos federales” se localizó una póliza contable que 
no corresponde a dicha cuenta. Como se detalla en el cuadro siguiente: 
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ID de 
contabilidad 

Referencia 
contable 

Cuenta contable errónea Cuenta contable correcta 

Número 
de cuenta 
contable 

Nombre de 
cuenta contable 

Monto 
Número 

de cuenta 
contable 

Nombre de 
cuenta contable 

Monto 

109140 
PN-DR-
8/02-22 

4-4-03-01-
0004 

INGRESOS POR 
TRANSFERENCIAS 

DE LOS CEE EN 
EFECTIVO 

(PRECAMPAÑA) 
RECURSOS 
FEDERALES 

$273.76 
4-4-03-02-

0002 

INGRESOS POR 
TRANSFERENCIAS 

DE LOS CEE EN 
ESPECIE 

(PRECAMPAÑA)  

$273.76 

 
Se le solicita presentar en el SIF lo siguiente: 
  
•Las correcciones que procedan a su contabilidad. 
  
•Las aclaraciones que a su derecho convenga. 
  
Respuesta punto 1.- Con respecto al punto observado se realizó la reclasificación de la cta. 
Incorrecta 4403010004 a la 4403020002 esta misma corrección se localiza dentro de la 
póliza PC/D-1/28-02 

 
 
Por lo que  atendiendo  sus  recomendaciones  hacemos  llegar  de manera  electrónica para  
los  fines  legales  correspondientes. 
 
Enviándole  un cordial saludo, quedo a sus órdenes. 
 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

 
C. ANGÉLICA ROCIO MELCHOR VÁSQUEZ 

COORDINADORA  DE  PATRIMONIO Y RECURSOS 
FINANCIEROS DE LA DIRECCION EJECUTIVA ESTATAL 

PRD OAXACA. 
 
 


